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curador, en nombre y representación de don Jorge Alberto 
Torres Segura, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada interpuesto frente a la Resolución de 25 de julio de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/
as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as 
en las pruebas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Psicología (A.2016), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que se 
hacen públicos, en relación con la ayuda de estudios de 
la convocatoria de ayudas de Acción Social de 2006, 
los listados de las personas solicitantes que deberán 
aportar, en su caso, la documentación específica para 
esta modalidad de ayuda, así como de las que deberán 
subsanar alguna exclusión de carácter general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 116, 
de 19 de junio de 2006, fue publicada la convocatoria de las 
ayudas de Acción Social para los empleados de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 2006, cu-
yas Bases fueron establecidas mediante la resolución de esta 
Dirección General de 26 de mayo del mismo año.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de 
la ayuda de Estudios, solicitados e incorporados todos los da-
tos que se han podido obtener de ésta y de otras Administra-
ciones y demás actuaciones y comprobaciones necesarias en 
este procedimiento, procede publicar, conforme a lo previsto 
en la Base Primera, apartado 9, listados de personas solicitan-
tes que se encuentran en estas dos situaciones:

1. Listado de personas solicitantes admitidas.
En este listado aparecen personas cuya solicitud está ad-

mitida y que, o no tienen que aportar ninguna documentación 
porque se ha obtenido por esta Dirección General, o tienen 
que aportarla, bien por no haberse podido obtener, bien por-
que se trate de documentación que sólo la posee la persona 
solicitante.

A las personas solicitantes que tengan que aportar docu-
mentación, se les indicará en el listado, a continuación de los 
datos relativos a la ayuda solicitada.

2. Listado de personas solicitantes cuya solicitud adolece 
de alguna causa de exclusión de carácter general, que debe-
rán subsanar la exclusión y presentar la documentación espe-
cífica para esta modalidad de ayuda.

En este listado aparecen personas que deberán subsanar 
alguna causa de exclusión y que además, deberán aportar, en 
su caso, la documentación relativa a los datos que no se han 
podido obtener por esta Dirección General o aquella que sólo 
la posee la persona solicitante.

Si además de subsanar alguna causa de exclusión hu-
biera que aportar alguna documentación, ésta se indicará en 
el listado, a continuación de los datos relativos a la ayuda so-
licitada.

La relación de las causas de exclusión se publica en la 
página web que se cita al final de esta resolución.

La inclusión de una persona en cualquiera de estos lis-
tados, no implica que la misma vaya a resultar, en todo caso, 
beneficiaria de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo 
podrá conocerse en una fase posterior del procedimiento y de-
penderá de la renta baremable de las personas que, teniendo 
que aportar documentación, la hubieran presentado, así como 
de las que hayan subsanado las causas de exclusión de las 
que adoleciera su solicitud.

Los datos obtenidos de ésta o de otras Administraciones 
Públicas a que se hace alusión en los apartados anteriores, 
son los de matriculación en centros docentes andaluces públi-
cos y concertados, relativos a estudios de educación infantil, 
primaria, secundaria, bachillerato, formación profesional, con-
servatorio, escuela de idiomas, arte dramático y arte y oficio, 
a través de la Consejería de Educación; el importe del pago 
de tasas académicas, respecto a los estudios realizados en la 
Universidades Andaluzas, facilitados por las referidas Universi-
dades; los datos de la renta de las unidades familiares obteni-
dos a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y los datos laborales del personal docente y sanitario, a través 
de la Consejería de Educación y del Servicio Andaluz de Salud, 
respectivamente.

Con independencia de la documentación que sea necesa-
ria aportar para la subsanación de las causas de exclusión, la 
documentación a presentar será la siguiente:

I. Documentación relativa a los estudios cursados, así 
como, a las submodalidades de transporte y comedor y resi-
dencia:

a) Estudios de educación infantil, primaria, secundaria, 
bachillerato, formación profesional y régimen especial: certi-
ficado, en documento original o copia compulsada, expedido 
por la Secretaría del centro docente, relativo a la matriculación 
en el curso académico 2005/2006.

b) Estudios universitarios y acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años: fotocopia simple del pago de tasas del 
curso académico 2005/2006. En el caso de que el mismo 
estuviera fraccionado, deberá aportarse fotocopia de todos los 
justificantes de pago. 

c) Para la acreditación de los gastos de transporte y co-
medor (educación infantil y primaria), deberá aportarse certi-
ficado o factura justificativos del gasto, en documento original 
o copia compulsada, correspondiente al mismo curso escolar 
2005/2006, expedidos por el centro docente o la empresa, 
encargados de prestar tales servicios, especificándose si el 
gasto corresponde a transporte, comedor o a ambos. 

d) A efectos de la ayuda complementaria por residencia 
fuera del domicilio familiar (educación secundaria, bachille-
rato, formación profesional, de régimen especial y universita-
ria), la documentación a aportar será la siguiente:

d.1) Cuando el domicilio de la persona solicitante se en-
cuentre a más de 50 kilómetros de la localidad donde esté 
ubicado el centro en el que se cursen los estudios pero en la 
misma provincia, se deberá aportar fotocopia de contrato de al-
quiler, o justificante de estancia en Colegio Mayor o Residencia.

d.2) Cuando el domicilio de la persona solicitante se 
encuentre a menos de 50 kilómetros de la localidad donde 
esté ubicado el centro en el que se cursen los estudios, en la 
misma o distinta provincia, deberá aportarse, además de lo 
anterior, un certificado del Ayuntamiento de aquella localidad 
relativo a que no existe medio de locomoción regular, desde 
dicha localidad hasta la del centro docente, compatible con el 
horario lectivo del beneficiario.

d.3) Cuando el domicilio de la persona solicitante se en-
cuentre en distinta provincia a la de la localidad donde esté 
ubicado el centro en el que se cursen los estudios, y a más de 
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50 kilómetros, no será necesario aportar ninguna documenta-
ción relativa a la residencia.

II. Documentación a aportar sólo por las personas solici-
tantes que se encuentren en las situaciones que se detallan:

a) Si la ayuda fuera solicitada por los hijos e hijas de las 
personas empleadas en esta Administración que sean huérfa-
nos o por su progenitor, en su nombre, deberán aportar, certi-
ficado del último destino y certificado de defunción, ambos en 
documento original o copia compulsada.

Si tales documentos hubieran sido presentados en la con-
vocatoria de 2005, no será necesaria su aportación.

b) En el caso de que la persona solicitante hubiera in-
cluido en la unidad familiar, a hijos o hijas que no convivan con 
el mismo, pero respecto de los que tenga obligación de abo-
narle pensión alimenticia, se aportará fotocopia de la senten-
cia judicial relativa a la separación, divorcio o nulidad, donde 
conste la obligación de prestar pensión alimenticia a favor de 
tales hijos e hijas.

Si ese documento hubiera sido presentado en la convoca-
toria de 2005, no será necesaria su aportación.

No obstante todo lo anterior, en base a lo que permite el 
artículo 9.5 del Reglamento de ayudas de Acción Social, apro-
bado por la Orden de la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, de 18 de abril de 2001, publicada en el BOJA del 10 
de mayo, esta Dirección General podrá acordar, la admisión de 
documentos equivalentes a los exigidos, siempre que acrediten 
fehacientemente, las circunstancias o datos correspondientes.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se re-
gulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Estudios 
de la convocatoria de ayudas de Acción Social de 2006, los lis-
tados a que se hace alusión en esta resolución, y que, a tales 
efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en las Dele-
gaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Asimismo, la consulta podrá realizarse a través de la web 
del empleado público http://www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando Trámi-
tes Laborales, donde podrá obtener la información, bien a través 
de consulta por Documento Nacional de Identidad de la persona 
solicitante, bien a través de los listados publicados en el apar-
tado de Ayudas sujetas a convocatoria, Ayuda de estudios.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que los interesados presenten la referida documentación y, 
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que 
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Provin-
ciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 23 de mayo de 2007.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la relación de concesiones 
de título-licencia a las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las resolu-
ciones por las que se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002, de 
17 de diciembre, de Agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la relación de concesiones:

Razón Social: Tedeco Travel, S.L.
Código identificativo: AN-291283-3.
Domicilio: C/ Jacinto Benavente, 19-1.ºD. 29600 Marbella 
(Málaga).

Razón social: Coto Tour A & J, S.L.
Código identificativo: AN-041295-2.
Sede social: C/ Mayor, II Milenio, bajo 6 (Palomares) 04618 
Cuevas de Almanzora (Almería)

Razón social: Castilla y Rodríguez, C.B., bajo la denominación 
comercial de Viajes Zaidín.
Código identificativo: AN-181300-2.
Sede social: C/ Palencia, 13 bajo. 18007 Granada.

Razón social: Cosmomar Viajes y Vacaciones, S.L.
Código identificativo: AN-141313-2.
Sede Social: C/ Catalina Marín, núm. 107, bajo. 14900 Lucena 
(Córdoba)

Persona física: Marta Nieves Molina Jiménez, bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Alvamar.
Código identificativo: AN-211315-2.
Sede social: Avda. San Antonio, núm. 28. 21004 Huelva.

Razón social: Solcaribe Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-291320-2
Sede Social: C/ Marconi, núm. 4. 29004 Málaga.

Persona física: Miguel Ángel Benítez León, bajo la denomina-
ción comercial de Iluminada Tours.
Código identificativo: AN-111328-2.
Sede Social: C/ Ribera del Muelle, núm. 4. 11510 Puerto Real 
(Cádiz).

Razón social: Viajes Convive, S.L.
Código identificativo: AN-411333-2.
Sede Social: Avda. de España, núm. 78, local 1. 41700 Dos 
Hermanas (Sevilla).

Persona física: Sara Duque Guerra, bajo la denominación co-
mercial de Viajes Nueva Era.
Código identificativo: AN-411334-2.
Sede social: C/ Almena, núm. 88. 41014 Sevilla.

Razón social: Asenjo Vega, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Apaly Viajes.
Código identificativo: AN-111335-2.
Domicilio social: C/ Rosa de los Vientos, núm. 34. 11140 Conil 
de la Frontera (Cádiz).

Persona física: David Oliver Gastón Beley, bajo la denomina-
ción comercial de Viajes Beley.
Código identificativo: AN-291336-2.
Domicilio social: C/ San Pedro, núm. 4. 29130 Alhaurín de la 
Torre (Málaga).


